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APOYO A AUTOMOVILISTAS

LOS VEHÍCULOS
CUYO VALOR

SEA POR

HASTA

638 MIL PESOS
NO PAGARÁN
TENENCIA 2026

EN LA CDMX.
PÁG. 45

NO SE PREVÉ AUMENTO DE IMPUESTOS PARA 2026

Sube CDMX a 638 mil pesos
tope para exentar tenencia

El gobierno capitalino
espera recaudar 4 mil

582 mdp con el alza

en este concepto
FERNANDO MERINO

fmerinon@elfinanciero.com.mx

La jefa de Gobierno de la Ciudad
de México, Clara Brugada, anun-

ció que elPaqueteEconómicopara
2026planteaaumentarde 250 mil

a638milpesos el tope para exentar

la tenenciavehicular.
Enconferencia, donde presentó

el Presupuesto de la Ciu-
dad deMéxicopara 2026,
Brugada destacó que el

Paquete Económico que
se encuentra en discusión
en elCongreso capitalino
incluye más presupuesto
y beneficios fiscales, sin
subir impuestos.

"En el Paquete Econó-
mico no se incrementan

impuestos esteaño se van

a ejercer 314 milmillones
de pesos, 7.5%más que el ejercicio
de 2025, sin aumentar impuestos
(...) Es importante resaltar que se

amplió el subsidio a la te-

nencia vehicular, para in-
cluirautomóviles con un

valorde 638 milpesos (...)
Es decir, más deldoble de

que se

ahora, casi el triple", ex-

plicó.
Lajefa degobierno dijo

que el aumento delsubsi-
dio a la tenencia vehícu-
lar fue posible "gracias a

la confianza de la ciuda-

danía, que ha pagado de manera

oportuna sus contribuciones".
El secretario de Administración

yFinanzas, Juan Pablo de Botton

Falcón, dijo que con el cambio es-

peran recaudar almenos4mil 582
millones de pesos por concepto de
tenenciavehícular duplicarel nú-

mero de altasde autosparticulares,
de 150milque haya la fechaa poco
más de 300mil.

Destacó que en el Paquete Eco-
nómico también se propone una

simplificación para que el monto

paraconsiderar laexenciónde la te-

nencia"corresponda elvalor factu-

ra no tenganquehacerse cálculos
máscomplejoscondepreciaciones",
lo que afirmóva abeneficiara más

capitalinos.
Agregóque otro beneficiopara

la ciudadanía planteado es el Plan

de Regularización con Beneficios

Fiscales, en particular el impuesto
predial, en el que se otorga undes-

cuento que se daríaelpróximoaño,
de 100% en multas y recargos sin

importarelpredio quebeneficiará

a 2.4millones de cuentas.

En el caso de las cuentas que
están en los rangos de la gente que
tiene las propiedades con menor

valoren laciudad, DeBottonFalcón

explicóquehay834milcuentas que
se podrán beneficiar de una cuota

únicaespecial, quepermitirácubrir
o eliminar los adeudos, siempre y
cuando se encuentren al corriente

con la boleta actual; en el caso de

viviendas,conmilpesos en el caso

de pequeños comercios, con 2 mil

pesos.

250
MIL PESOS

era el tope
anterior para

poder exentar

la tenencia

vehicular en

la Ciudad de

México.
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Detalles. La jefa de gobierno Clara Brugada resaltó que "la ciudadanía ha pagado de manera oportuna sus contribuciones".


